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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2016, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifica puntualmente la estructura funcional de la plantilla de 
personal estatutario y se modifica la plantilla de plazas singularizadas del 
personal estatutario de los Servicios Centrales del Organismo Autónomo. 
(2016060333)

Por Resolución de esta Dirección Gerencia, de 2 de febrero de 2010 (DOE n.º 39, de 26 de 
febrero), se aprobó la estructura funcional de la plantilla del personal estatutario del Servi-
cio Extremeño de Salud, conforme a las previsiones del Decreto 37/2006, de 21 de febrero, 
por el que se establecieron los instrumentos de ordenación de personal del Organismo 
Autónomo.

Por Resolución de esta Dirección Gerencia, de 15 de marzo  de 2011 (DOE. de 28 de marzo), 
se aprueba la nueva plantilla de plazas singularizadas del personal estatutario de los Servi-
cios Centrales del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, conforme a las previ-
siones de la Resolución de la Dirección Gerencia, de 2 de febrero de 2010, por la que se 
aprueba la estructura funcional de la plantilla de personal estatutario del Servicio Extremeño 
de Salud.

Esta Dirección Gerencia, en un contexto de optimización de los recursos disponibles y consi-
derando las necesidades actuales, está llevando a cabo una reordenación del personal esta-
tutario de los Servicios Centrales. 

Ello conlleva modificar la estructura funcional de la plantilla de plazas singularizadas del 
personal estatutario del Organismo Autónomo, en el sentido de adicionar a la función de 
“Técnico Superior de Salud Pública” las categorías estatutarias de “FEA de Medicina Preventi-
va y Salud Pública, Médico de Atención Continuada y Médico de Familia de EAP”, por ser 
necesario incorporar estos perfiles para la puesta en marcha y desarrollo de programas espe-
cíficos de Salud Pública, igualmente modificar los Méritos de “Experiencia en inspección sani-
taria en materia ambiental” pasando a “Experiencia en Salud Pública e inspección sanitaria 
en materia ambiental”.

Además, dicha reordenación se concreta en la  creación de una plaza denominada “Técnico 
Superior de Salud Pública II” con el requisito mencionado de categoría de “FEA de Medicina 
Preventiva y Salud Pública, Médico de Atención Continuada y Médico de Familia de EAP” y 
Mérito de “Experiencia en Salud Pública e inspección sanitaria en materia ambiental”;  
adscrita a la Dirección General de Salud Pública de este Organismo Autónomo. Dicha plaza 
será financiada con los créditos generados con la amortización de una plaza denominada 
“Médico de Salud Pública” de la plantilla de plazas básicas del personal estatutario de estos 
Servicios Centrales.

La nueva plaza que se crea acometerá funciones de Salud Pública dentro de los programas 
de apoyo del ámbito de la Atención Primaria.
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Por otra parte se modifica la denominación  de la plaza con nº de identificación 9S51200066, 
denominada “Técnico Superior de Salud Pública”, pasando a denominarse “Técnico Superior 
de Salud Pública I” y los Méritos de “Experiencia en inspección sanitaria en materia ambien-
tal” pasando a “Experiencia en Salud Pública e inspección sanitaria en materia ambiental”. 

En su virtud, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la estructura funcional de la plantilla de plazas singularizadas del personal 
estatutario del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobada mediante 
Resolución de esta Dirección Gerencia de 2 de febrero de 2010, en el sentido de de adicionar 
a la función de “Técnico Superior de Salud Pública” en el requisito de categoría, las catego-
rías estatutarias de “FEA de Medicina Preventiva y Salud Pública, Médico de Familia de EAP, y 
Médico de Atención Continuada” y modificar los Méritos de “Experiencia en inspección sanita-
ria en materia ambiental” pasando a“Experiencia en Salud Pública e inspección sanitaria en 
materia ambiental”, según figura en Anexo I.

Segundo. Modificar la plantilla de plazas singularizadas del personal estatutario de los servi-
cios centrales del Organismo Autónomo, aprobada por resolución de esta Dirección Gerencia 
de fecha 15 de marzo de 2011, en el sentido de crear una nueva plaza, según figura en 
Anexo II y modificar la plaza que figura en Anexo III.

Tercero. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 24 de febrero de 2016.

  El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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